
-- 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACIÓN 

Radicado: 0 2020070002867  

Fecha: 03i12/2020 l!IÍ 
Tipo: DPCRET() 
Destin,: SECK. 

"POR MEDIO DEL CUAL SE HACE UNA DELEGACIÓN" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en ejercicio de las 
facultades constitucionales y legales, 

DECRETA 

ARTÍCULO PRIMERO: Delegar en la señora PAULA ANDREA BEDOYA 
TAMAYO, identificada con la cédula de ciudadanía N°43.366.231, Directora de 
Desarrollo Sectorial y Proyectos Productivos de la Secretaría de Productividad y 
Competitrividad, la representación del Sector Productivo del Departamento en la 
COMISIÓN FÍLMICA DE ANTIOQUIA. 

ARTÍCULO SEGUNDO: El presente Decreto rige a partir de su expedición. 
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